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VENTA DB EJEMPLARES 

Ministerio de la Gobernación, planta ba> 
Númerosusito, 0,50

G A C E T A
'‘3  U M A R  1 O

Parte oficial

iiíafeterio de Estado.
jífca.! decreto nom brando Caballeros Gran 

.Cruz de la R eal Orden de Isabel la 
■ Católica a D. Salvador A ragón y  Ba- 
■rróny D. A nibal González A lvarez- 
'Pssorio, D. A n ton io  M artínez Domin- 
\go, D. Ln:is B arreda y  F errer de Ja 
'Wega, D, Tom ás CastelUino y  Echeni- 
iffuOf Do Jasó Corral y  Larre, D, Vi- 
ícente P iiigm oltó y  R odríguez TreUeSf 
[ponde de Torrefiel, y  D. José Raviu^  
Ypsorio, M arqués de San ta  Cruz de 
M arcenado,-—P ágina  606.

Ministerio de Hacienda.
decreto nom brando D irector fa 

cu lta tivo  de las Minas de A lm adén  a 
D, E nrique  Conde Diez, Ingen iero  de 
M inas.— Página  606. .

Presidencia del Consejo de Ministros.
fíe a l orden acordando la expropiación  

de los terrenos que se m encionan  
necesarios para abastecer de agua 
potable a la Base N aval de E l Ferrol, 
P ágina  606.

^ t r a  nom brando una  Comisión com pues
ta  de los señores que se mencionan^ al 
objeto de que en el m ás breve plazo  
posible em ita  in fo rm e sobre los méfo- 
dos m ás eficaces de estim u lar y  pro
teg er la producción de aceites y  esen
c ias derivados de m inera les del país. 
P áginas 606 y  607.

Ministerio de Hacienda.
Uteal orden reloMva a am pliación dd  

plazos señalados por la R eal orden de 
EPl de Octubre ú ltim o  para otorgar re- 
Mros a obreros de las M inas de A lm a- 
'dén, y  para detem vinar los oficios que 
h a n  Úe estim arse incorporados al Mon
te  Página  607̂

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Real orden resolviendo el expedie¡ft<^ 
in stru ido  para proveer por concurso  
de traslado cuatro vacantes en las fiee- 
ciones adm in istra tiva s de P rim era  en
señanza de A lm ería, León, Borla y  
M álaga,— Páginas 607 y  608.

Otra encareciendo del M inistro de la 
Gobernación la conveniencia de que 
com unique al Gobernador civil de Ca
narias que obligue al A yu n ta m ien to  
de T enerife  a pagar los alquileres de 
la casa en que está instalada la E s
cuela de niñas. Paseo de los Coches, 
núm ero  15,— Página  608.

Administración Central.
E st a d o .—S ubsecre ta ría .—Sección de Co

m ercio. — Anunciand.o que el ‘̂D iario  
O ficial” de la Repilblica Francesa de 
5 del actual ha publicado tin D ecretó  
rela tivo  a la entrada en aquel país de 
m ercancías extran jeras,— Página  608.

G ra c ia  y  J u s t i c i a .—D irección genera l 
de los R egistros y del N o tariado .— 
Circular a lós P residentés de las A u 
diencias encareciendo dicten  las dis- 
pos'iciones oportunas a fin  de que los 
Jueces de su territorio  inspeccioneít 
en los R eg istros de la Propiedad e,l 
m ejor cu w q Jm en to  de los preceptos 
legales que se m encionan. — Póigi- 
na 609.

H a c ie n d a .—D irección general de l a  D eu
da  y Clases pasivas.—D isponiendo que 
el dia  26 del actual, y  por la Tesore
ría  de la misnK!, se verifique  la en
trega de los nuevos títu lo s de la D eu
da perpetua al 4 por 100 in ferior, em i
sión  etc 22 de Agosto de 1919, corres
pondien tes a las facturas de canje  
los de la em isión de 1908, hasto^ ¡a nú- 
m ero  8.500.— Página  609.

Ju n ta  Cíasificíidora jle las Obligaciones 
p rocedentes de U ltram ar. — /¿ccít/tca- 
d o n es  de créditos.— Página  605.

'Acordando la clasificación^ en  el apar
tado A . de los crédUos que se indican, 
PágifUi 609, ' ^

G -^eiinacióií, — ír^gpf^qi.On " de
Sauidt^;.r*— p&rtf 
proveer el Bepp0aH o In U rf

prete de la EstacAón Banitaria del 
puerto de Bilbao,— Página  610. 

Im stííucción  pú b lica . ~  S u b secre tan a .— 
N ombrando en v ir íu d  de oposición' a 
D. Francisco Payá Banchis. Profesor 
de térm ino de la E scuela d-e A rtes y  
Oficios de Santiago,— Página  610, 

Disponiendo se am ortice una de Jas phv  
zas de Catedrático de M atem áticas del 
In s titu to  de Canarias. — Página  610. 

'inunciando ha-ber sido adm itidos los 
aspirantes que se indican a las oposi
ciones anunciadas en turno de AuxU  
liares pana proveer la Cátedra de liis- 
toria NaAural y  F isiología e H igiene 
del In s titu to  de Jaén.— Página  GIO. 

Ascensos de personal adniin istra tivo  de- 
pendiente de este M inisterio, — Pági
na  610. ' .  - ■ ;

A nunciando haberse puesto de rnaiiifie^^ 
to el expediente de investigación dú 
los bienes y  valores de la Fundación 
titu lada  '‘E stud io  de Colegiales de Ma- 
dnid”.--P ágina  

Concediendo un m es de licencia por en
ferm o  a D. Lucio Escribano Iglesias, 
Profesor de Caligra-fia del In s titu to  
de Santander,— Página  610.

Id^m  id. id. a D. Gonzalo Fernando  
Á.rranz Velarde, Catedrático del Ins
titu to  de Oviedo.— Página  610.

Idem  id. id. a D. R uperto  Fontanilla  Gar
cía, Catedrático del In s titu to  de Pon-> 
ievedra,— Página  611.

Dirección general do Primera enseñan- 
ea.—Concediendo tre in ta  días de liceA* 
d a , por enferm o, a D, C lem ente de, 
B enito M artínez, Je fe  de la Beccióri 
adm in istra tiva  de Prim era enseñanza  
de Cuenca^— Página  611.

Nom brando con carácter provisional a  
D, G uillerm o H eras Velasco Regenta  
de la Escuela práctícá aneja a ¿a Nor
m a l de M dcstrvs de León. — Pági
n a  t i l .

Resolviendo el expediCAite incoado coní. 
m M ívo de reclamación, del MoOíAro de 
Me}igane.ses de la Polvorosa iZamora)'t 
contra In form a en que se. constitu7jó  
\f% Junta  local de Prim era enseñanz(u 
de gquH la localidad,— Página  

fe  propuAstar 
fiecliu p o r '0'

^  a in-grc^iy
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de ¡Secciones adm in is tra tivas de P ri
m era ensefíanza.— Página  Gil. 

tiom'brando con ca fúcter provisional a 
doña E m ilia  A lvarez Marcos, D irecto
ra de Ja Escuela graduada de n iñas del 
d istrito  de la Corredera, de B éjar {Ba- 

’ lam anca).— Página  C ll.
Dando disposiciones complementarias, de 

la P ea l orden de 22 de Enero próxi-] 
mo pasado por la que se no'ml)raron\ 
los Maestros y  M aestras de Sección  
para la E scuela g ra d u a d a . del Drypo 
Escolar Cervantes, de esta Corte,—  

i' Página  611.
dUiuiiciando a concurso de traslado en

tre A uxiliares de E scuelas E o rw ^les  
de M aestras ¡a provisión de la plaza  
de AuxU iar de Pedagogía de la Escuer 
Página  612.
Ja N orm al de M aestras de Alava.--^

D irección general de B ellas A rtes. —> 
N ota loibliográfica de varias ohras ini- 
presas en castellano en el extranjero ,
qtíc desea in troducir en España D, Á n 
gel de San- M artin  y  E iveiro .— Púgfri 
na  612.

F o m e n t o . — D irección general d e  O bras 
públicas. — Caminos vecinales.—Apro- 
hando el expediente de declaración de 
u tilidad  púlolica de los cam inos veci
nales y  puentes económicos que se 
m encionan,— Página  612.

D irección general! de A gricn ltiira , Mi
nas y Convocando concurso
para proveer d o p l a z a s  de A yudan te  
prim ero, vacantes en el Cuerpo A u x i
liar de Alm as.— Página  612.

A n e x o  1 .'’— B o l s a .— S u b a s t a s .— A n u n c i o s  
OFICIALES DEL Banco de España (Zara
goza) ; ¡Sociedad A nón im a  Industria s del

Y u te ;  co-nipafiia A nón im a  Cargadero^ 
de M ineral; E léctrica  de, S ig iienza^]  
Cooperativa E lectra  de M adrid; CeE4 
tro In ternacional de Ensoiianza; Conu 
paüia Edificadora M etropolitana, ti. 
Canal de Urge!.

A n e x o  -2 . ^ ~ - E d i c t o 3 , ~  C u a d r o s  e s t a d í a ' - *
TIC OS DE

' M a l i n a . - — A nuncios astronóm icos ü u &.
. deben insertarse en los calendarios ció 

0-alicki V A sturias correspondientes a l 
año 1922.

H a c i e n d .̂ í . — Subsecretaría . — Contvnuá-. 
ción del E scalafón de los funcionarioá. 
del Cuerpo general de A dm inistración, 
de la H acienda pública,

A n e x o  S. ''— T r i b u n a l  S u p r e m o .— S a l a  
lo Contencioso^ - adm inistrativo ,-—Prv¡u, 
cipio del pliego  10.

l i s r a a  I I  M S i i s í

S. M, el B ey Don Alfonso X III  .(<!• S*)?
S. M. ía  R e i n a  D oña V ictoria  E ugenia , 
S. A. R. el P ríncipe  de A stu rias  e Infan»^ 
tes y dem ás personas de la  A ugusta R eal 
Fam ilia , con tinúan  sin  novedad en su  
im p o rtan te  salud.

R EA L  D EC R ETO

Q ueriendo  d a r  u n a  p ru eb a  de Mi 
R ea l ap recio  a  D. S a lvado r A ragón  ^  
P a r ró n , a  D. A n íbal G onzález A lvarez- 
O ssorio, a D. A nton io  M artínez  D om in
go, a D. L u is  B a rre d a  y F e r r a r  de la  
V ega, a  D. T om ás C aste llano  y EcMení- 
que, a D. Jo sé  C o rra l y L a rre , a  D. Vi
cente» P ü ig m o ltó  y R od ríguez-T re lles, 
Conde de T o rre fie l; a  D. Jo sé  N avia- 
Osorio, M arqués de S an ta  C ruz de 
M arcsnado, y de acuerdo  con, el p a re 
cer de Mi C onsejo d e  M in istro s,

V engo en nom bra,rles C aballeros 
G ra n  C ru z  de la  R eal O rden  d e  Isab e l 
I l a  C ató lica , en  la s  vacan tes  de D. B a l-  
rdom ero M artínez  de T e jad a , de don 
SPjastor MaSéda, d e  D. G uillerm o M ora- 
■gues, do D. Severo A g u lrre  M iram ón, 
C onde de T o rre  M uzquiz; de D. Jo a - 
iQuín C o iz a  ez M arqués d e  G onzález; 
d© D. uel C andela , de D. A rtu ro  
A m bla id  y Je  D. ■'gárrctiO--Hldj,lgo^ S uá- 
T6Z,, re sp ec tiv am en te .

D ado en P a lac io  a ve io tiiino  de F e- 
l^rero de m il B ovecientos v e in tiuno ,

ALFONSO
El M’inls-tr-o •ét Estado,

Salv.‘W)ük BERMÓmuz n® Casteo.

R E A L  DECRETO

A p ro p u es ta  del M kiistro  de H ac ien 
d a , de  cbn fo rm idad  con la del C onsejo 
d@ A d m in is trac ió n  de las M inas de Al
m adén ,

V engo en n o m b ra r D irec to r fa c u l ta 
tivo  de d icho E stab lec im ien to  m inero  
a D. E nrique  Conde Diez, IngenierG! de

I^ado en P alac io  a y e in tic u a tro  de 
F eb re ro  de m il novecien tos y e in tlu n o ,

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  de A r g ü e l l e s  v A r g ü e l l eS;

a i K t t t  l a  c s s s o i
ff i « i i i K

R EA L ES O RD EN ES .

Excm o. S r.; V ista ia  p ro p u e s ta  fo r- 
í£1>óada p o r V. E . con fech a  12 de ios 
ceT rlelites, in te re sa n d o  se d ec la ren  de 
u ti lid a d  púb lica , p o r su  conven iencia  a  
la  se g u r id a d  del E stad o , y su je to s  a  
exprop iaq icn  fo i’zosa, te r re n o s  s ito s  en 
los té rm in o s  m u n ic ip a les  de F a n e  y Ne- 
da, cuya  adqu isic ión  estim a n ecesa ria  
p a ra  ab a s te c e r de ag u a  p o ta b le  a  la  
B ase nav a l de E l F e rro l, en u n a  ex ten 
sión  to ta l  de 20.971,33 m e tro s  c u a d ra 
dos, de ellos 4 .481 ,81  enclavados en  el 
M unicipio de F a n e  y 16.489 ,52  en  el 
de N eda, p e rten ec ien te s  a lo ó  p ro p ie 
ta r io s , no estando  inc lu ido  en  d ichas 
c ifra s  el te r iu n o  de p rop ied ad  de la  
Sociedad G enera l G allega de E le c tr ic i
dad, por h ab e rlo  é s ta  cedido g ra tu i tá ’- 
m erite al E s tad o ; y consignando  que el 
v a lo r de la superficie a ex p ro p ia r es d e  
20,99'5,4 3 pese tas. . . ■ € ■

V istos los p recep tos re fe re n te s  a  e s ta  
c lase de exprop iac iones con ten idos en

la s - l e y e s  de 15 de de 1902, 10 do;
D iciem bre de 1915, 2 8 de D ic ié ihb te  d0 
1916 y R eg lam en to  de 11 de Mayo d e l 
ú ltim o  cita.do año-; y

C onsiderando  que en la  a lu d id a  p rm  
p u es ta  se han  cum plido  po r ese D epai’”* 
tam en to  m in is te rio l la s  n o rm as esta-» 
lu id a s  en la m a te ria ,

S. M. e l  R e y  (q. D. g.), de aciierdCi 
coa el Consejo de M inistros, se ha ser-i 
vido aco rd a r la  expropiación  de los te-í 
r ren o s  que se d e te rm in an  en la  propues-f 
ta , y clisponer que esta  decla rac ión  Hiir« 
t a  todos l e s  efectos de la  u t i l i d a d  p ú - í  

bi/ua, con arreglo  a los artícu los, 10 
la  ■Gonstitii.ción dei E stad o  y 349. d e l 
C ódigo civil.

De R eal o rden  lo  fiigo a  V. E .-parS I 
su  conocim ien to  y efectos consi guie ri
te s , devo lv iéndo le  los an tec ed en te s  que' 
rem itió  a e s ta  FreB idencia. D ios guar-’̂  
ñe a V. E, muchos- afros, Madrid^ 21 d i  
F e b re ro  de 1921,

, .D A T c
S eñor M in istro  de M arina.

Excmo. Sr.: E l P residen te  de I2|
Comisión P ro tec to ra  de la  Prodiiccióil? 
N acional, en com im icación de 19 de; 
los corrien tes, expone a este C en tra  
que, en tre  los diversos requerim ientbsf 
y soUcitiides que tiene  pendien tes ant¿[ 
los p^roblemas de producción nacionaíg 
se ha p lanteado uno del m ayor - InteV 
rés, cual es el de la  obtención de con]('« 

bustib les lícxuidos . m ed ian te  el aprovecha*i 
^miento de  productos m inera les del p a ís ;} 
•qne reconocida por todas las N aciones 1^ 
i m p o r t a n c i a e n  la  ac tuá lidad  tiene e | 
com bustib le/líquido, cuya m a te r ia  y len^ 
preocupando lo m ism o a los C entros cieifí 
tíficos que a los financieros e industriales^ 
so imipone la  necesidad de a ten d e r al 
tud io  del referido  problem a, analizando  la^ 
d is tin ta s  soluciones p a ra  ad o p ta r las , 
sean m ás eficaces, estim ando ,'po r o tra  par-^ 
te, que p a ra  el aprovecham iento  ventaJo-i 
so de n u es tra  riquéza ca rbon íferá  ĉ rnicS 
raedlo poderoso de que las hu llas  InferiQ-»
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res, lignitos, etc. en tren  en la circulación  
’de la  econoniía nacional, será  conveniente 

destilación,* y considerando que las 
iestadísticas h as ta  aho ra  obtenidas üemueS’ 
Xran la viabilidad del propósito  de in íen ' 
sificar la  referida  industria , la  a lud ida  Co- 
,iiiisión P ro tec to ra , con el fin de e s tu d ia r e l 
rég im en a establecer p ara  la protección en 
'España de la destilación de la hu lla  y de- 
m ás carbones, así como de las p izarras  y 

esquistos bitum inosos, adoptó el acuerdo 
del nom bram iento  de una  Comisión oficial 
c^ue em ita  in form e en el plazo m ás breve 
posible sobre los métodos m ás efi-co ics 

de estim u lar y p ro teger la  producción de 
aceites y esencias derivados de m inerales 
dei país.

P a ra  dar cim a a la in te re san te  y traS' 
jDendental labor enunciada en las preceden* 
^os consideraciones, j  de conform idad con 
lo propuesto,

S. M. el H st C<1. D, g.) se ha servido 
iQombrár una Comisión constitu ida  por los 
señores D. ,,José Gener Lobatón, Capitán 

dé A rtille ría ; D. M anuel A ndújar, Ingen ie 
ro n av a l; D. L u is G am ir, P ro fescr de la  
E scuela de Ingenieros de M inas: D. Se
b astián  Castado, del Cuerpo de Aduanas, y 
ÍVoeal de la Ju n ta  de A ranceles y Valora- 
tim ie s ; D. Ju an  Flórez Posada, Asesor tés- 
■pico del M in isterio  de H acienda, y D. An
tonio  Mora,; p roducto r de aceites y osen*

. í ia s ,
' De R eal orden lo digo a V. E, p ara  su 
fconocimieRto y demá.3 efectos. Dios guar* 
de a V, E. m uchos años. Madrid^ 22 de 
■Febrero de 1821.

DATO

Beñor Subsecretario  de esta Presidencia,

i l i » I l iK E A .- ;

H E A l, O RDEN 

_  Excm o. S r.: .Vistas la s  m ccionea de' 
^biise^.at--aso^'adajs en sesión  de 15 

de F e b re ro  actual7^snbr®-^^ittp]i^ió^^
Jos plazos' seña lados en la  R e a lo id í 
de 12 de O ctub re  ú ltim o  p a ra  o to rg a r  
re t iro s  a o b rero s de la s  m in as de A l
m adén  y p a ra  d e te rm in a r  los ofieios 
que h a n  d e  e s t im a r s e  iíi'corporados a i 
M ontepío. ’

C onsiderando  que  p rocede am p lia r el 
plazo de  tr e s  m eses que, pa^a o to rg a r  
los re t iro s  sin  su jec ió n  a  años de  s e r 
vicios, concedió la  R ea l o rd en  de 12 de 
O ctubre  ú ltim o  en s u  n ú m ero  en 
delación  con la  d isposición  se g u n d a  de 
Ja de 29 d e  A bril a n te r io r ;  de co n fo r
m id ad  con la s  razo n es  ex p u estas  p o r 
t s e  C o r te jó  y  que  ,se  íe e u m e n  a s i; fa 
c ilid ad  p a ra  c o n tin u a r  la  ím p ro b a  la b o r  

r e d u c ir  la s  p la n til la s ; causas- de 
Auer'^a m a y o r /^u,e b a u  p a ra liz a d ^  la  Píc-"

ción de re tiro s  o b rero s; conveniencia  
de que los re tiro s  coiucidan  en su m a
sa p rinc ipa l con el té rm in o  de la  c a m 
pañ a  de destilac ión  p a ra  fines de M ayo, 
y proteGcióii al obrero , a cjiiieri, en o tro  
caso, h a b ría  que d e ja r  en el desam paro  ; 
a to le ra rle  en prntivo como inválido;

C onsiderando  que, por an á logas r a 
zones, un idas a las d iiicu ltades que h an  
su rg id o  p a ra  la recopilación  de d a to s  
dé los oñcios del M ontepío, efecto  de 
lo  a tra sa d o  de los qu@ se p iden  y de la  
situ ac ió n  de los arch ivos, conviene ta m 
bién p ro r ro g a r  po r sois m eses el plazo 
concedido al C onsejo  po r el núm ero  
3.® de la R eal o rden  de 12 de O ctubre 
de 1920 p a ra  d e te rm in a r  los oficios que 
-han d© es tim a rse  in co rp o rad o s al M on
tep ío ;

S. M, el Rey (q, D g.), de confor
m idad  con lo  p ro p u es to  p o r "ese C onsejo  
de A d m in istrac ió n , se h a  serv ido  d ispo
n e r;

1.'’ Que hab iendo  tra n sc u rr id o  la  
p ró rro g a  de tr e s  m eses que  p a ra  o to r
g a r los re tiro s  sin su jec ión  a un  pe- 
ríed o  m.ínlmo de años de servicio  con
cedió 0 ] núm ero  8.® de  la R eal o rden  de 
32 de Octubre últim o, en relación con 
la disposición segunda de la de 29 de 
A bril a n te r io r , se am plíe  po r o tro s  seis 
m eses p ara  fac lilta r la  continuación de 
la reducción  d e  p la n til la s ; y

.2,  ̂ Que tam b ién  se p ro rro g u e  por 
o tro s seis m eses el p lazo concedido a 
ese C onséjo  po r el núm ero  3.® de la 
R ea l o rden  de 12 de O ctub re  de 1920 
p a ra  d e te rm in a r  los oficios que  h an  de 
e s tim a rse  in co rp o rad o s a  1 M ontepío, 
la s  reg la s  p a ra  la fijación del tipo  que 
h ay a  de to m arse  como re g u la d o r de las 
pensiones, y lo dem ás que c rea  opo r
tuno .

De R eal o rden  lo digo a  V. E . p a ra  
su  conoeim ien to  y efectos consigu ien 
tes, D ios g u a rd e  a  V. E. m uchos años. 
M adrid , 24 d e  F e b re ro  de 1921.

A RG ÜELLES

^ e ñ o r  P re s id e n te  del C onsejo  de A dm i- 
la s  M inas de A lm adén .

H i i m i e  BE IHSIHUíCiíS! í 
S BEUñS BBTES

yiL !

: ; R EA LES ORDENES 
; ,ílm o . Sr,.; E n  el exped ien te  in s tru id o  
p a ra  p roveer po r concurso  de tra s lad o  
cu a tro  vacan tes  en la s  Secciones ad m i
n is tra tiv a s  de P r im e ra  en señ an za  de A l
m ería , .L eón, S oria  y M álaga, anuncia^  
das la s  tre s  p rim era s  con fecha  5 de 
D iciem bre próxim o, pasado , y la  ú ltim a  
en 28 del p rop io  m es, la  Comisión.

m anen te  del C onsejo de In s tru cc ió n  p ú 
blica h a  em itido  el s ig u ien te  inform e:!

"V isto el expedien te  de concurso  de 
tra s lad o  p a ra  p roveer cu a tro  p lazas en  
las Secciones a.dm m istraliY as de P rim e 
ra  enseñanza  de A lm ería, León, Sóriai 
y M álaga: ■ .

R esu ltan d o  que anunciado  el concur
so con a rreg lo  a  lo d ispuesto  en el a r 
tícu lo  12 del R eal decreto  de 4 de Jii- , 
nio de 1920, p resen taron  instancia  den
tro  del plazo reg lam en tario :

P a ra  A lm ería: D. Pvamón Péi'ez de la  
Cruz, núm ero 47 del Escalafón, afecto a  ¡ 
la  Sección de B arcelona; D. T rin idad  
Yáñez R odríguez, núm ero 48, de la  dA' 
G ranada; D. B ernard ino  Gedlardo Dfe, 
núm ero 173, d© la  de O rense; D. L u ih ;

, '.V'
Velasco Da.inas, núm ero 204, de la  d e '
Albace te, y D. IFraiicisco M anzano Qi- i 
rre , de i?., de Gra.n C anaria,

P a ra  León: D. Antonio Q ueim adelos' 
Vieitez, d© la  de Pontevdra, núm ero loO 
del Escalafón, y D. Ceferiiio M artines 
Díaz, núm ero 142, de la  de Logroño.

P a ra  Soria: D. Ram ón Pérez de la  
Cruz, núm ero 47, de la de B arcelona.t 
D. L uis M aynar Duplá, núm ero 191, dCt 
la  de León, y D. Ju lio  M artínez de To
ro, sin  núm ero, de la de Huesca.

P a ra  M álaga: D. N arciso Escribano, 
López, núm ero 84, de B aleares; D, L u js  
G ravioto Vicente, iiúm.ero 133, de Cuefí-»' 
ca; D. Ju an  Yagüe Valiente, núm ero. 
169, de Albacete, y D. A ureliano Pére2; 
Soto, excedente, que .solicita su nom bra-: 
m iento por re ingreso’, con destín  o a  Leóft 
o Málaga, de conform idad con lo dis
puesto en la Real orden de 26 de Nô » 
viem bre ú ltim o: ' ■

Resuitoando que según la  no ta  del Ne-  ̂
gociado, D. R am ón Pérez de 1a‘ Cruz no- 
puedo te m a r p a rte  en el concurso, por
que trasladado  vo lun tariam en te  a  la  
Pección donde hoy p res ta  servicio, .no 
han  tran scu rrid o  los dos años que son 
necesarios, atendido lo que determ ina él 
núm ero 6 de la  Real orden de 17 de 
Agosto de 1920, de conform idad con la  
reg la  ootava de la  de 23 de Marzo de- 
1919, hailándóse en igual caso D. T’si’ín i- 
dad Yáñez ^ .o d ríg u ez ;

R esultando que el Negociado, ten icn - 
do^ñeirim es^yque la  ad judicación de las 
plazas am m eladae h a  Ae-^recaer ©íi aque
llos funcionarios que encontrándose eir 
condiciones de so lic ita r el traSÍado t f̂en-, 
gan m ás antigüedad, forráúló 5a s i
gu ien te  p ropuesta t

1.® P a ra  la  vacante dé la  Sección d© 
A lm ería, a  D. B ernard ino  G ailárdo D le, 
núm ero 173 del E scalafón  Tj;eneral; p a ilí 
fía de León, a  D. A ntonio QueimadelQf 
V ieitez, núm ero ^30; p a ra  la  de B orí||' 
a D. Lui^ ¿u p lá , númíero

a p .  pfarqíeO ffeeribano I^óf 
fo  84a con destino  a  la  de Mlíagá*
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2,® Que se excluya del concurso l̂ os 
Srea. Pérez de la  Cruz y Yáñez R odrí
guez, por no reu n ir  condiciones.

3,® Que se desestim e la  in s tan c ia  de 
D. A ureliano Pérez Soto, por so lic itar 
:plazas que con an te rio rid ad  a su peti
ción estaban  anunciadas a concurso, 
con arreg lo  a lo d ispuesto por las dispo
siciones v igentes, y  que se le adjud ique 

juna  vacan te  re su lta  del m ism o; y
4,® Que an tes de resolver el expe- 

diente, pase el m ism o a  in form e del 
'Consejo, con cuya p ropuesta  se m ues- 
, tran  conform es la  Sección y la D irec-
1
cií3n:

C onsiderando que la  p ropuesta  den 
.M inisterio  se a ju s ta  a las prescripcio- 
<nes vigentes, esta  Comisión opina que 
¡ procede resolver este concurso, acor- 
! dando:

1.® I*a desestim ación de la instancia
de D. A ureliano Pérez Soto,

2.® L a exclusión de los a sp iran tes  
D. R am ón Pérez de la  Cruz y D. T rin i
dad Yáñez R odríguez; y

.. 3,'* E l nom bram iento de los concur
san tes D, B ernard ino  G allardo Día, don 
A ntonio  Qiieimadelos, D. Luis M aynar y 
D , N arciso E scribano  López, p a ra  ocu
par, respectivam ente, las plazas vacantes 
;en las Secciones ad m in isra tiv as de Pri* 
m era  enseñanza de A lm ería, León, Soria  
y  M álaga.”

5, M, el R ey  (q. D. g .) , co n fo rm án 
dose con 8l p re in serto  dictam en, ha  te 
mido a b ien resolver como en el m ism o 
559 propone.

Do Real o rden lo digo a  V. I. p a ra  su 
conocim iento y efectos. Dios guarde  a 
V. I. muchos años. M adrid, 16 de Fe
brero  da 1921,

M ONTSJO

Señor D irec to r genera? de P rim era  en-
-señanza.

.Vlstu 'la in stancia  de D. Ignacio  Gon- 
lález G arcía, vecino de G üim ar, provin- 
íia de C anarias, en solicitud  de que se 
obligue al A yuntam iento  de S an ta  Cruz 
la T enerife  al pago de los a í^u ileres que 
je adeuda desde 31 de D iciem bre d e l_  
>ño 1917, de la  Casa en queueatá Itista la - 
)a  la  E scuela  dé^n iñas, núm ero  15, del 
Paseo dA'ios Coches, no consiguiendo con 
ms ruegos que se le abone d icha deuda, 
picudo a  este M in is te rio  en cum plim ien to  
% lo d ispuesto  en la  R eal orden de 13 
le Sep tiem bre  de 1913>
■ T eniendo en cuen ta  que en modo al- 
ittiao puedo to le ra rse  que los Ayunta^ 
in ten tos ¿a jen  de abonar los a lqu ileres 

iaa casaa -ea^ lÍQ  están  in s ta lad as las 
pSseueias, oqjU pnando con eí olvido de 

«U grados deberes graves perju ic ios 
la  enseñanza y  anunciándpse en el 

cajpp ^,l de un

desahucio quo por el buen crédito  de loa 
M unicipios Im porta ev ita r:

Visto lo dispuesto en la Real orden de 
13 de Septiem bre de 1913,

S, M, el R ey (q. D. g.) ha resuelto  
que se ponga este hecho en conocim ien
to de V. S., encareciéndole la conve
n iencia de que com unique al G obernador 
civil de C anarias que obligue al A yun
tam iento  de T enerife  a sa tisfacer ai due
ño de la c itada  casa los a lqu ileres que 
tiene  devengados, evitando de todos 
modos el desahucio de la m encionada 
E scuela .

De Real orden lo digo a  V. E. p a ra  su 
conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde  a V, S. m uchos años. M adrid, 
17 de Febrero  de 1921.

MONTEJO 
Señor M inistro  de la G obernación.

ADBNISTRACÍON CENfRAL
aiWSTESIO BB BSTíS

SÜ B 8E 0R E T A R L 4
SECCIÓN DE COMERCIO

El ‘‘D iario  O ficial” de la  R epúb lica  
fran cesa , co rre sp o n d ien te  a l d ía  5 del 
a c tu a l, pub lica  un D ecre to  de aq u e l Go
b ierno , de fecha  2 del m ism o m es, que 
dice lo s ig u ien te :

“®1 P re s id e n te  de la  K epúbüea  f r a n . 
cesa:

V ista  la  ley de 6 d© Mayo de 191^^ 
au to rizan d o  a l G obierno, m ie n tra s  d u ra 
sen  las h o s tilid ad es  y provisionpJm ent© , 
a p ro h ib ir  la  e n tra d a  de m ercanc ías  ex>. 
tr a n je r a s  o a  a u m e n ta r  los derechos de 
A duanas:

V ista  la  ley de 31 de D iciem bre dg 
1920 m an ten ien d o  en v igor, h a s ta  el 1.“̂ 
de E nero  de 1922, las d isposiciones de 
la  ley de 6 de Mayo de 1916, an tes 
m encionada, a u to riz an d o  al G obierno a, 
a u m e n ta r  ios derechos de A d u an as: 

V isto el D ecreto  de 8 de Ju lio  de 1919 
reem plazando las sobretasas “ad -v a lo -  
re m ” por ios coeficientes de au m en to  de. 
los derechos específicos, y en especial el 
a r tíc u lo  4 .0, a s í como los D ecretos m o- 
dificp.tivos de 28 de A gosto, 2 3 de Sep. 
tiém b re  y 4 de O ctubre  de 1919, 10 de 
E n e ro  y 3 y 26 de F eb re ro , 27 de M ar
zo, 12, 14, 21 y 22 de A bril, 27 de 
Jun io , 22 y 28 de Julio , 5 de N oviem bre 
de 1920 y 11 de E n ero  de 19 21:

V isto el anunc io  de la  C om isión 
te rm in is te r ia l ln s ti tu íd a  p o r D ecreto  de 
21 de Ju lio  de 1919, p a ra  la  rev isión  
periód ica  de los coeficientes de au m en to  
de los derechos de Á du anas:

Según  el in fo rm e del P re s id en te  del 
C onsejo, M in istro  de N egocios e x tra n 
jeros, del M inistro  de H acienda, del ML 
n is tro  de C om ercio y de In d u s tria  y del 
M in istro  de las R egiones lib e rad as , de
c re to :

A rticu lo  1.® E l cuad ro  de ios coe
ficientes de au m en to  de ios derechos 
de A duanas, an e jo  a l D ecreto  de 8 cía 
Ju lio , a n te r io rm e n te  citado , q u ed a rá  
com pletado  y m odificado como sigue, 
en  lo que concie rne  a  los a rtíc u lo s  que 
a  co n tin u ac ió n  se d es ig n an :

NUMEROS 
DE LA TARIFA DESIGNACION D E M ERCANCIAS COEFICIENTE

1 5 1 . , . . ............
^62 , , . . , . . , . . . . . . , .

594 :......
d94 b is,...,....

C arburo de ca lc io ... ........... ........... f,.......
V?.drios en b ru to  colados, de cu a lq u ie r 

grueso , con o sin  e s tr ía s  o p erfo rac io 
nes; v id rios co lados o m oldeados, de 
cu a lq u ie r fo rm a  y tam añ o ; losas, te 
ja s , tubos p a ra  te jad o s , v id rie ra s , ca^ 
(nalización o pav im en tos de v idrio
o rd in a rio  ........ .................... .........................

Los m ism os: de v id rio  ex trab lan co , de 
color o lig e ra m e n te  co lo reado , con 
exclusión  del color n a tu ra l  del vidrig^^ 

L os m ism os: e s tam p ad o s  g u áJau ian ta -
dos  .................................................................

L os m lam osí 'S u n a d o s   ....... ............... ..
VnArlo p a ra  v id r ie ra s  o rd in a rio s , cuya 

superfic ie  no exceda de 0,50 m e tro s
c u a d r a d o s   .......

C uya superfic ie  exceda de 0,50 m e tro s
cu ad rad o s  ......... ............... .

P áp e l o c a r t ii íín a  ( 1 ) ............................ .
C a rtó n  en  h o ja s  o en  p lacas, pesando  

ipor lo m enos 350 g ram o s el m etro  
cuadrado:

E n  b ru to   ........... ............................... ........
'Dicho, de fa n ta s ía  o v u lc a n iz a d o .... ......
L istones y  m olduras de m adera... 
M arcos de  m ad e ra  en  cu a lq u ie r d i

m ensión  .............................. ........................ . .3

(1 ) C oeficiente no ap licab le  en  lo  que conc ie rne  a  ios p ape les  de la s  
ca te g o ría s  que después se 4e jríiy fesíón  de periódiQos y;
pub licaciones periód icas, a sí cóm o 'Io§  dedicaiídos st e d ita r  lib ros.

a )  P ap e l que no sea el pape l d icho  de f a n t a A ,  líeciió  a  tná^U iná, de  niÓ4 
de 30 g ram o s po r m e tro  c u a d ra ^ '.  - /  , ,

b) P ap e l d icho de fa n ta s ía  ico ti.cU éíi b lan ca .
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•A rtículo 2 ,0  E l P re s id e n te  del C on

se jo , M in istro  de N egocios ex t.ran jeres, 
el M in istro  de H acienda, el M in istro  de 
.Comercio y de In d u s tr ia  y el M in istro  
de las R egiones lib erad as , quedan  en- 
c a r g a d o S v  cada uno en lo que le con
c ierne , de ia  e jecución  del p re sen te  de
c re to .

H echo en P a rís  el 2 de F eb re ro  de 
1 921 .— A. M illerand .— P o r el P re s id e n 
te  do la  R epúb lica , E l P res id e iite  del 
OoBsejo, M in istro  de N egocios ex tran - 
feros. A rís tid e  B rian d .— E l M in istro  de 
H ac ienda , P a u l D oum er.— E l M in istre  
de C om ercio e In d u s tr ia , L ucien  E>ior.—  
El M inistro  de la s  R egiones liberadas, 
L o u c h e u r,”*
¡ Lo que se hace público  p a ra  conoci
m ien to  g enera l. M adrid , 17 de F eb re ro  
ÚQ 1^21.— El S ubsecretario , E. de P a
lacios,

ilKISTEl® BB iSAGlA I JSSTieU

'O m SO C IO N  GSNÍ5RÁÍJ BS) I jOS B B- 
' G IS IB O S  TOSÍ, ■K'GT.'IRIAIK)

CIRCULAR

ISncom ienda a V, 1. el artícu lo  268 de 
la ley H ipo tecaria  vigente el cargo de 
Inspecto r de los R egistros de la Fropie- 
clad de su territorio ., p a ra  que las fai- 
ííu'ltades que tiene en ta l concepto sean 
.ejercidas inm ed ia tam en te  por medio de 
los Jueces de los partidos respectivos, 
qu ienes son, p a ra  este efecto, s u s  Dele
gados; quiere  la  ley, por tan to , q u e  los 
P res iden tes  de A udiencia, con s u  autc- 
r.idad inm ed ia ta  y d irec ta  sobre los J u e 
ces de p rim era  in s tan c ia  o m unicIpeJes 
en su  caso, estén a ten tos en todo m o m e m  
to .od perfecto funcionam iento  dei Re
g is tro  de la  P ropiedad, '

Pero  las facu ltades que se han dele
gado en los Jueces por las P resideneias 
no se ejercen en algunos R egistros coii 
e l cuidado y celo que se exigen en las 
disposiciones legales y reg lam en tarias , 
yiéndose por ello obligada esta  D irec
ción a  hacer a lgunas indicaciones a V. I. 
p a ra  que a su vez recuerde a  los Dele
gados el cum plim iento  de determ inados 
preceptos de la Ley y R eglam ento h i
potecario , que no pueden se r descuida- 
¿os si no es con daño notorio  de la  in s
titu c ió n  del R egistro  y eviden te  per- 
lu icio  del servicio público.

Las- quejas más generalm ente eleva
das por los particulares a este Centro 
directivo, se refieren principalm ente a 
.dos puntos que acaso estén enlazados, 
a saber: las ausencias de los Registra
dores y la lentitud en el despacho^^de 
ios documentos.

Por lo que a las ausencias se refiere, 
ésta Dirección observa que son muy po
cos los Jueces que dan cuenta a la mls^ 
|n a  do las autorizaciones que conceden 
a los Registradores en cumplimenta del 
Caso tercero del artículo 297 de la ley, 
y como éstos alguna vez no están en el 
Itigar del Registro, sin  hallarse tam,- 
poco en los demás casos de ausencia le
galm ente declarada, es forzoso concluir 
que tampoco cumplen los Jueces el ú l
timo inciso del número 3.° antes cita
do, el cual obliga a dar conocim iento a 
este Centro de cúalqiúer ausencia del 
Registrador que no tenga por causa al
quilo de los casos expresados en lar^Ég*.

JE] hecho da hallarse enfermo un Re- 
glstr^jgi' ,quq ño t í ^ e  j^ancíá* legal-

. -i.  ̂ : ■ i -i  ̂ ^

mon1?e coñcedida; no le , exim e de re s id ir  
en íR capital del R egistro , ni debe el 
Jues conform arse en casos dudosos, con 
la m era alc.gación clei in teresado, pues
to que medios tiene la A utoridad ju d i
cial p a ra  asesorarse de la  rea lidad  del 
m al que se alega, a fin ele que el Regís- 
trsf sea llevado personalm ente por su 
ti tu la r , y  sólo excepcionalm ente -y  con 
m otivo legal por el sustitu to , cuya ac
tuación  no pu'ode ten e r ]miás alcance 
que la  estric ta  del a rtícu lo  309 de la  
ley H ipo tecaria ; esto es, para  reem pla
zar a los R egistradores en sus ausencias 
y enfonmedades, y la  ley no puede ad
m itir  m ás ausencias que las" legales, ni 
o tras enferm edades que las realm ente 
padecidas..

A este propósito, tam bién  he do recor
dar a V. I. la  necesidad de que en los 
partes  sem estra les a  que ss  refiere el a r 
tícu lo  349 del lieg lam ento  hipotecarlo , 
y en las visitRS tr im esíra le s  que m anda 
verificar el a rticu lo  345, se consigne con 
toda claridad el extrem o tercero  de éste, 
especificando la causa de h a lla rse  los 
asientos firm ados por el .eustitu to  o la  
de los que no resu lten  firmados.

Si en ■ adelan te  se p robara  cualqu ier 
ausencia de los R egistradores, sean 
p rop ie tarios o in terinos, de la  cual no 
se hubiese dado cuen ta  al C entro d irec
tivo por los Jueces delegados, ésta  Di
rección se verá en la necesidad de po
nerlo en conocim iento del M inisterio , a 
los efectos de los artícu los 4y y 15 del 
Real decreto de 30 de Marzo de 1915 y 
dem ás disposiciones que la Superioridad  
estim e aplicables.

E n  cuanto a la  len titud  en el despa
cho de los docum entos, ju s to  es recono
cer que los culpables d irectos son los 
m ism os pa rticu la res  por su d e sco n o c í 
m iento ds los articu los 76 y 273 del Re
glam ento hipotecario , aunque coopere 
tam bién  a estas quejas la p rác tica  in tro 
ducida en algunos R egistros, que no se  
acomode a los preceptos legales. Qué- 
.lanss bastan tes particu la res  de que do
cum entos que h an  sido entregados en el 
R eg istro  sin  defectos de n inguna  clase, 
se ta rd e  en su -in scripción , no los quin
ce d ías que prev iene el a rticu lo  76 c ita 
do, sino m uchos m ás, y fácilm ente 
ad iv ina  que dichos docum entos, au i'^ue  
en tiegados en la oficina, no han  sido 
presentados en el R egistro  en las con
diciones del a rtícu lo  272 del R eglam en
to  y con los efectos establecidos en la  
ley. No es posible ad m itir que de los t í 
tulos entregados en las oficinas de los 
R egistros, se deje de ex tender en el 
D iario  el respectivo asien to  en el acto 
de ser p resentados, pues fie o tro  modo 
pierde  su  eficacia uno de los princip iós 
fundam enta les de la ley H ipotecarla, no 
obstando a esta  obligación el derecho 
que tiene  el p resen tan te  de un titu lo  
de ped ir recibo del mlamo.

Con el mayor encarecimiento ruego a 
V. I. dicte las disposiciones oportunas 
a fin de que los Jueces de su territorio  
inspeccionen en ios Registros el mejor 
cumplimento d e . los preceptos legales 
que anteriormente dejo mencionados, 
todo en beneficio de la institución del 
Registro, del dignísim o Ouerp<> de Ré- 
gistradores y del servicio púbHcd,v.aI 
euaí nos debemos en dftfiniéivsf todos !ód 
funcionarios.

Madrid, 23 de Febrero de 1921 — El 
Director general, Julio Fouriiiei'. 
gefiojp Préelflente dq la Audiencia fie ^

S í N!ST£SI6  B I SÁCIgñiM

C íSB C C iO íí GENEBA.B SK  ¡LA BKíJ'iX» 
¥  CLASISS tA B lV A S

E sta  Dirección general h a  dispuesto^ 
que por la T esorería de la  m ism a, esta
blecida en la calle de Atocha, númex'o 15  ̂= 
se verifique el día 25 dcl co rrien te  l a : 
e n treg a  de los nuevos T ítu los de la  Deu-! 
da p e rpe tua  al 4 por 100 in teH or, eTni-| 
sión de 22 de Ag'oato de 1919, corres-i 
pend ien tes a  las fac tu ras  de can je  de los- 
de la em isión de 1908 h as ta  la núm er 
ro 8.500. 'i

M adrid, 24 de Febrero  de 1921.—E l 
D lreotor general, José del M oral.

JH N TA  CLASIFICADORA B E  L-A-fL 
OBLiOAÚTONES PR O C E D E N TE S

ULTRAM AR '

SíICKETARÍA

H abiéndose  padecido por 
c re ta r ía  e rro re s  de copia y apareeie jido  
publicados en la G aceta  d e  M a d íu d  d e l  
d ía  15 de N oviem bre ú ltim o , pág lnaa  
1,052 y 1*05 3, a  nom bro  de los caboe 
D iego H in d u ria  A gudo y J u l iá n  T orre- 
jó n  Neobo, los c réd ito s  núm eros 34 y 
91 de la  re lac ión  12.363, im p o rtan tes , 
respec tivam en te , 44 y 43 pese tas, y en  
la  G aceta de  M a d iiid  del d ía 2 de Di* 
c iem bre ú ltim o , pág in a  1.52 3, a  nom 
bre  del so ldado  P ascu a l M urcia  P ie- 
ziielo, el c réd ito  núm ero  299 de la  re 
lación 12.465, im p o rta n te  139,25 pe
se tas , por el p resen te  anuncio  so re c ti
fican los e rro re s  a l ob jeto  de que se 
e n tien d an  clasificados los tre s  m encio
nados créd ito s  a  favo r de ios cabos 
Die.go In d u r r ia  A guado y J u l iá n  T o rre - 
jó n  Nobo y soldado P ascu a l M urcia 
Piazuel©, que son los verdaderos nom^- 
b res  y apellidos de los re fe rid o s  intere-.^ 
sados, según  co n sta  de las relaciones'; 
m encionadas.

Lo q u e  s e  a n u n c ia  en  la  G a c e ta  de  
M a d r id  a lo s  e f e c t o s  o p o r t ii i io s .  M adrid, 
19 de F eb re ro  d e  1921.— E l S ecreta- 
r íe , M. de A súa. —  V.® B.®: E l F rosi- 
d e n t e ,  José  E stévez .

E s ta  Ju n ta , en sesión de 25 de A b d l 
de 1918, acordó  la  clasificación en  e l 
a p a rta d o  A del g rupo  1.® del a r tícu -- , 
lo 1.® cj8 la  ley de 30 de Ju lio  de 1904- 
del orédi{.o núm ero  34 de la  re lación i 
9.9 39, fo rm ad a  por la  C om isión liq u i
d ad o ra  del p rim e r B a ta lló n  del R eg i
m ien to  de In fa n te r ía  del In fan te  núm e
ro  5, a  nom bre  del so ldado  J u a n  Nú*-, 
ñez M esa y por la  can tid ad  de 360,3^ 
pese tas.

P©r e r ro r  en  las cu a rtilla s  hechas 
por e sta  Secre taría , en la  G aceta  de  M a-, 
DRiD de 8 de Agosto d© 1918, en vez de! 
m encionado  créd ito , apareció  publica* 

j |o  el c réd ito  núm ero  26 de Ia 'própia¿. 
íjfelación 9.93~9 a  nom bre del m lá s iá é ' 
í'ísid re  G onzález L ló re n te  p o r i l a  c an tl-  
'/fiad de l é v  pepífetasf a  cuyfy fav o r %  

p o r te l  i n d i a d a  irffporte sq expidió ú  
re s g u a id o  aúi^^ra^ 186,568^ j
( P ó r  claslñcadcí con an tf^
‘H o rldad  el c r ^ i t o  a  nop ib re  de 
ú ltim o  iiito resado , »  auifiñ  o p e r tu ñ i^  
ámente se ^ntrefeó p i corréepoñdleñt|f 
re sg u a rd o , e s ta  Jú ñ ta^

A'
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'de Ms^rzo de 1919, aco rdó  la  an u lac ió n  
idel re sg u a rd o  núm ero  186 .568 , im p o r
ta n te  150,25 pese tas, expedido a  nom 
b re  del c itado  soldado Is id ro  G onzález 
L lo re iito , hab iéndose  pub licado  el co- 
rrespond ien ts anuncio  e n  la  G aceta  üb 

íM adkid de 28 de Mayo de 1919.
Como po r el m encionado  e rro r  en la 

G aceta  p e  M a d r id  de 8 de Agosto de 
1S18 re s u lta  incum plido  el re fe rid o  
acuGTílo de la  J u n ta  en su  sesión de 
25 d e  A bril del propio  año  y, por taii- 

yto, sin exped ir el lA sguardo n o m in a ti
vo  que en su cu rap lim ien to  debió expe- 

í dirsG, por el p re sen te  anuncio  se re c ti
fica aquel e rro r  a,I objeto  de que se te n 
ga p e r  clasificado por la  J u n ta  en su 

'se s ió n  de 25 de A bril de 1918, en el 
ap a rtad o  A del g rupo  1.® del a r t íc u -  

)lo 1.^ de la  ley de 30 de Ju lio  de 19 04 
el c réd ito  núm ero  3 4 de la  re lac ió n  

•'9.9 3 9, fo rm ad a  por la  C om isión liqu i- 
• dad o ra  del p r im e r Batadlón del R eg i
m iento do R ifan te ría  del In fan te  núm e- 

’ro  5, a  nom bre  del so ldado  J u a n  
N úñez Mesa, por la  can tid ad  de  360,35 
pesetas-, a  fin de que por la  O rdenación  
de Pagos del M in isterio  de la G u erra  
se expida el re sg u a rd o  que, en  re p re 
sen  de su c réd ito , debe e n tre -

in te resad o .
lig&épálso publica en la G aceta  d e  Ma- 

Ate indicados efectos. M adrid, 19 
de de 1921, —  E l S ecre ta rlo ,
M. de .\s iia . —  B.": E l P re s id en te ,
Jocó JvstévGZ.

i iN isT E 8 i9  m u  m m m k z m

JN SPEÜCIO N  G EN ER A L D E  SANIDAD
el cargo de S ecretario  In té r 

prete  de la  E stación  S an ita ria  del p u e r
to de Bilbao, por defunción de D. MIl- 
guel QU m r Ámorós, se convoca concur
so los Secretarios In té rp re te s  ac
tivos j  excedentes del Cuerpo de Sani- 
xlad exterior, p a ra  la  provisión  de dicho 
■cargo, con arreg lo  a lo preceptuado por 
el artícu lo  18 del v igente  R eglam ento 
de Sanidad exterio r, modificado por Real 

.decre to  de 30 de Marzo del año pró- 
; xím o pasado; debiendo los a sp iran te s  
..preseBts^ su s so lic itudes en este Mlnis* 
pierio, deBtro del plazo do diez día,s, a 
¡'Contar t e d e  la  publicación de la pre- 
is en te  en la  G aceta  de M a d r id . A dviér-
3.tese Ja vacante  que resu lte  de este 
tco u cu !^  m otivo, y se proveerá en 
itotro, QH© ne an u n c ia rá  oportunam ente.

MlisdnM, 23 de F ebrero  de 1921, — El 
ínspecto-y general, M anuel M artín  Sa- 
lizar.

liNiSiEiiS m  INSXRSCCtóii Pl'BlICA 
im U S Á E X E S

SU B S E C R E T A R IA
q S. M . ^  Rey (q. D. g.) ha  ten ida  a 
^iJlen x3(Ka^gmr a D. F rancisco  P ayá Sam  
iitelils, ©a f i r tu d  de oposición, P ro feso r 
íde t é r á a l ^  de la  E scuela de A Hes y 
iOñcios é e  Santiago, con destino  a  las 
;e iiseñ aE S ^  de D ibujo a rtís tico  y  E le- 
lí je n lo s  é »  H isto ria  del a rte , propuesto 
^ o r  e l T ^ u n a l  ca lificad ^ , Ingresando 

el por la  categoría  novena
y  perc ib iendo  _ej'sueldo an u a l de 4,000

pesetas, que es el que corresponde a  la  
décima, según lo dispuesto en el R eal 
dereto de 5 de Agosto de ,1920.

De Real orden com unicada por el se
ñor M inistro  lo digo a V. S. pa ra  su co
nocim iento y efectos. Dios g uarde  a V, 3, 
m uchos años. M adrid, 15 de Febrero , de 
1921. — El Subsecretario , Peña R am iro. 
Señor Ordenador de Pagos cTe este M i

n is terio .

V acan te  en  el In s ti tu to  g en era l y 
técnico de C anarias una de las Cáte
d ras de M atem áticas, por haber queda
do d e s ie rta  en  concurso  prev io  de t r a s 
lado. -

T en iendo  en cu en ta  lo d ispuesto  en 
el ap a rta d o  B de la  p rescripc ión  p rim e 
r a  de la R eal o rden  de 18 de Ju n io  y 
en la  de 23 de D iciem bre de 1918,

¡S. M. el R ey (q. D. g . )  se h a  se rv i
do d isponer:;

1.® Que se am .ortice u n a  de la s  p la 
zas de C a ted rá tico  de M atem áticas del 
In s titu to  g enera l y técn ico  de C ana
ria s , y que la  re fe r id a  en señ an za  qu ed e  
a cargo  d e F C a te d rá tic o  n u m e ra rio  del, 
m ism o In s titu to  y a s ig n a tu ra  D. P ed ro ' 
B o rráa  M onney; y

2.^ Que ía rem u n e rac ió n  que h a  d© 
p e rc ib ir  el Sr. B o rra s  M onney, p o r el 
concepto  de acum ulación  enseñanza, 
am o rtizad a , sea de 2.000 p ese ta s  a n u a 
les, m itad  del sueldo  de en trad a .

De Real orden com unicada por el se
ñor M inistro  lo digo a V. S, p ara  su co
nocim ien to  y dem ás efectos. Dios g u a r 
de a V. S. m uchos años. M adrid , 19 de 
F eb re ro  de 1921 .— E l S u b sec re ta rio , 
P eñ a  R am iro .
Señor O rdenador de Pagos de osle Mi

n is te rio .

N om brado el -Tribunal que 'na do juz
g a r las ..oposiciones en tu rno  de A uxilia
res  p a ra  p roveer la  Cátechra de H is to ria  
N a tu ra l y  . F isio logía ,e K igiene del Ins
titu to  general y técnico, de Jcvén,

E sta  S ubsecre taría  hace público lo s i
gu ien te ;

1.'̂  Que por haber presentado sus in s
tancias debidam ente docum entadas, den
tro  del plazo de la coiiyocatoria, y ac re 
ditado las condiciones exigidas en la  
miasma, han sido adm itidos los s igu ien 
tes tJíBpirantes:

1.—D, Gonzalo F ructuoso T ris tancho .
2.—D. F rancisco  de P au la  N avarro  

M artín ,
3.—D. L u is- ig le s ia s  Iglesias.
4.—D. R em igio Sánchez M ontero y 

Fisac.
5.—D. Joaqu ín  Gómez de L la rena  y 

Pau.
6.—D. C alixto Pérez SáncheZe
7.—D. L uis Gómez Fernáncle^.
8.—D. L u is. M aría  R ubio  y E steban .
9.—D, R afael Ib a r ra  Méndez.

Federico A ragón  Escacenar 
Angel A leonada González,

12.—D. José Ram os 'González - Regme^- 
ra l G arcía. .

13.—D. G abriel M artín  Cardoso.
14.—D. M anuel F e rre r  y Galdi'ano.
15.—D. E n riq u e  A lvarez López.
16.—D. Jesús R ebollar R odríguez.
17.—D. Sera.plo. M artínez y Gonzálejgi,
18.—D. Leoncio Gómez V lniiesa.
19.—p .  V ictoriano R iv era  Gallo,
20.—D. B enito Fernández  R iofrío .
21.—D. ü lderico  del Olmo y M edina.

22.—D. M anuel R edondo B run.
28.—D. E rnesto  Cusí V entades.
24.—D. Pedro Sánchez M ontero y Fisa^*
25.—D. Ja im e M aroet Riva.
2.® Que desde el día que se in se rte  

este anuncio  en la  G a c e t a , com enzarán 
a  con tarse los tórn iinos a que se refieren 
los artícu los 14 15 ^el Reglamento de
oposiciones de 8 de A bril de 1910.

-M adrid, 18 de Febrero  de 1921.- - E l  
Subsecretario , Peña Ranalro

P or R eales órdenes de 17 del ac taab  f  
en v ir tu d  de án tigüedad, han  sido ascen
didos: D. Ensebio  E io rza  y G arat, a  O f i 

cial segiuido de A dm inistración  civil de 
este  M inisterio , con el sueldo anual de
4.000 pesetas; D. P riso ilo  M artín  .Beato, 
a  Oficial tercero , con el de''"3.000, y don 
Nicolás R odríguez Pardo , a A ux ilia r de 
p rim era , con el de 2.500 y  500 de g ra ti
ficación, afectos, respectivam ente, al In s
t i tu to  general y técnico d e  Baeza, Escue
la  Especial de In tenden tes  M ercantiles 
do Bilbao, y de A rtes y Oficios de Ba'eza.

Lo que se  publica en la  G aceta  de  M a 
d r id  en cum plim iento  de lo  que dispone 
el a rtícu lo  46 del R eglam ento de 28 de 
Mayo de 1915,

M adrid, 19 de Febrero  de - - SI
S ubsecretario , P eña  Ram iro.

In s tru id o  en este M inisterio  expccllen*' 
te de investigación de los bienes y valo
re s  de la Fundación  ti tu la d a  “E stud io  
d e  Colegiales de M adrid”, y en  cum pli
m iento de lo dispuesto en eí a rtícu lo  68 
de la Instrucción  de 24 de Ju lio  de 1913,

E s ta  S ubsecre ta ría  h a  acordado poner 
de m anifiesto el expediente citando a  ñn  
de que, en térm ino  de vein te  días, (^i6 
em pezarán a  eontarse  desde el sigu ien te  
al de la  in serc ión  de este anuncio  en la  
G aceta , puedan exponer, tan to  los P a 
tronos o rep resen tan tes  de la  F undación  
como los que resu lten  in teresados en la  
m ism a, lo que a  su derecho convenga.

M adrid,' 19 de Febrero  de 1921 .— E l 
Subsrcrc-t.ario, Peña  R am iro .

De conformidad con lo dispuesto en. ÍOíl'' 
a rtícu lo s  32 y 83 del R eglam ento  de 7; 
de Septiem bre de 1918,

S, M. el Rey (q. D. g.) h a  ten ido  a  
bien conceder a D. Lucio E scribano  Igle^ 
sias, P rofesor de C alig rafía  del In s titti- 
to de S an tander, un m es de licencia  con! 
sueldo en tero  pa.ra que a tien d a  ál res
tab lecim ien to  de su  salud.

De R eal orden com iinicáda por'" el sé» 
ñ o r  M in is tró  le digo a V. S. p a ra  su co^ 
co c im ien to  y dem ás efectos. Dios guar
de a V. S. m uchos puios. M adrid, 19 dé 
F eb re ro  dé 1921.—El Subsecretario , Peña’ 
R am iro . "
Señor O rdenador de Pagos de este Mí- 
' n isterró . Señor R ector de la U niversi

dad  de V alladolid

De conforniidad con lo dispuesto  en  lo® 
artícu lo s 82 y 33 del Heglíaménto de  Ti 
de Septiem bre de 1918, 2

S. M. el Rey (q. D. g .) h a  ten id o  #  
■bien conceder a  D. Gonzalo P e r n a t í^  
A rranz  Velarde, C atedrá tico  n u m era ria
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del Instituto de O•'iedo, un mes de !iee;n
cia con sueldo entero para gue atwnda. 
al restabrecimiento de su saiu~. . 

' De Real orden cori:mni¡Cada por el se
Íior Ministro' lo digo a V. S. tJara sn co
nocimiento y demás ef.ectos. Dios gua_r· 
de a v. s. müchos años. Madrid, 19 ?"3 
Febre1·o de 1921.-El Subsecretario, Pena 
Ramí1:0. 

Se.ñor Ordenador de Pagos de este Mi· 
ni s tcr1 o. Señ or Re ctor de la Uniyersi
dad d·c Valladolid. 

B e codonni(l ad con lo di's¡;mes1o en les 
. arti-ct(ios 32 y 33 del Regla1nento de_ 7 
do E~e.]it .icmb:re de _1918f 

8 úr. el R c:y (q. D. g.) ha tenir:lo a 
hi e~ conceder. a D; Ruperto Fontanilla 
Ga.rcia, 'c.atéd:r2ti.Co del lastHt~to gene-tal 
v téeni-co· de · Pontevedra ~ 1.1~1 ·mes de lt!" 

-~encía con · s;Je.Td o e!itsro p-o.ra que atien·
d:a aJ restg~.::~"Sci:ni ento de sn salud~ 

De Re-aT o:rden - comun icada ver eT se
fiar Ministro ro di go :ct V. S. para zit~o
no:aFn11e .. r1to y o·emás efectos. D1os gDar~ 
de- a V. S. 111nchos af!os. J\1:2..-d rjf:, 19 ~-e 
Fe·bTero de 1 921.-ET-Subs-cc~_·eta: l o, .Pena 
Ramiro. 

Se·ñor . O-rdenado!" de Pago~ de e~ te 'Mi~ 
nisterio. ·señor Rector de la Ui~\ve;·si
dad de Santiago. 

ll!RECCION GENERAL DE PlUM.Elllú. 
" ENSJ!l:&ANZA 

\lista Ja instancia elevada a este Mi
nisterio por D. Clemente de . Benito Mar· 
tínez, Jefe de la' Sección administrativa 
de Primera enseñanza de Guell!ca, sohd· 
tando treinta d·ías de licencia/ por en
fermo:· 

Considerando lo preceptuado por el 
artículo 43 dé la ley de 21 de Julío 
de 1878 y disposiciones complementarias, 1 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 1 
· disponer se acceda a lo c.olicitado, conce- 1 
diend() al Sr. Benito Martinez treinta ·! 
días de licencia por enfermo, con todo e-l , 
sueldo. 1 

De Real onleil comunicada por el s2- ¡ 
itor Ministro lo dig·o a V. S. para su ce- 1 
noeimh:mto· y efectos. Di'Os guarte a V. S. ! 
Ií:mC'hos años. Madrid, 4 de Febrero : 
de 1921.-Ell Directo;~· general, · Poggio. / 

S.eñor Jefe de la Sección de Enseñanz11s ¡ 
del I\!Iaglsterio. 

Vi• to ,¡ '>P'=:oado pam pcó-1 
Teer, por concurso especial de tr:¡slado, ! 
1~ plaza. de Regente de la E.scuela prác- 1 
hca aneJa a la NormRI de Maestros de . · 
León, y las solicitudes present(l.das pQr ! 
Jos aspirantes D. Pedro Gómez Moreno, 1 
número 270 del Escalafón gener~at del Ma.· [ 
gisterio; D. Gabino Rodríguez Alvarez. 
11úmero 339; D. Felipe .Ouencas. Alarma, 
número 162; D. Godofredo Fernández 
Lorenzo, número 584; D. Hlcardo Fan· 
júl Fanjúl, número 452; D. Nicolás Leal 
Olivares, número 161; D. José Mosqúera 1 
Ramos, número 561; D . .Manuel Gómez 
Barco, número 3.328; D. Guillermo He- i 
ras Velasco, número 85; D. Hamón Mar- 1 
tinez Suárez, número 275 1 

Teniendo en cuenta gu~ D. Guillerwo ¡! 

Horas Velasco, además de las condicio· 
pes 1.• y 2. •, rEJúne 1¡¡.. ¡;¡r~teregte, r~s· 

pecto a les demái.lt ~cursantes, de: estar 
incluido en . las 3. •,. 4.•, 5.• y o.•, 

Esta Dirección general, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 87 Y 88 
del Vigf.'nte Estatuto, ha resuelto nom· 
l~l'{U· H.egente ·ele l'a E sCneTa pT2..,Cttc·ru 
aneja a la Normal de Maestros de León 
a D. GuiHe:'nto ITeras Velasco, y que a 
los ef·ectos del pá rrafo segundo' del · cita· 
do artículo 87, tenga carácter provisio
nal dich-o nombramiento, debiendo cur
sar las reclumaciones, 'Eli l'as hubiere, Itas 
Secciones Úlministrativas de Priri"era 
Émseñanza eü la .misma fecha en que ter· 
mine el plazo reglamentario de diez mas, 
a fin de que se proceda en següida al 
nombramiento definitivo . 

Lo digo a y , S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. S. mu· 
chso años. Madrid, 12 de Febrero dEl 
1921.-El Director general, Poggio. 
Sefíor Jete de la Seccilin administrativa 

MADRID correspondiente· a:l dfa 23 'diEt_ 
En:era último (Anexo· núm. 1, pag, 221)1 
ha babirlo algunos que nó se han: p~ 
sentado todavfa ni han envia do a recote~ ... 
el depósito conforme a la Ordoo de ·ztt 
de Octubre próximo pasado (GACETA ··dlltl 
26}, y si:endG. nJeC•esario S8ñ:al:ules UÜ pl~ 
ZO para qUe puedan hacer efECtiVO ef ~ 
recho n1enciona-do, se fija la L::d1a. de 15\l 
de Abril PTÓximo paro retirar los depó.~) 
soitos; entendiéndose que el que no Id;! 
haya verificado en dicho día renuncra ~~ 
su derecho. · ;,¡ 

Y tratándose de un acuc:rd.o relaci~ 
nado con J:a Orden. de 20 de Oétubl'~ 
últi-m@• cita;do, vengo el honor de el<evar;~ 
lo a V. I. por si r}J digJil'll;· .aprobarlo.'" '.W 

Lo digo a v .. S~ pan:t s'!I conodmt"entO!;;?í 
diemás efBctos. Dios guarde a V. S. mU?! 
chos ¡¡,ños. Madrid, 16 de Febrero de l9!l~ 
El Di:ree·to·r general,. Poggbo. ~~ 

de Pritnt•ra enSeñanza de León. 
Señor Presidente d€11 T11i·bunal d'e opos!ii;1 

l cienes a ingreso en el Cuerpo de s~·¡ 
1 ciones administratlivas d·e Primera em.l;: 
1
1

. señanza. 
l Visto· e1 expediente incoado con ru_oti- 1 

vo de una reclamación formulada por Vie.to el expediente ineoadOi pa:tllt!) 
D. Ecequiel I'/l'ujado Rodríguez, Maestro 1 proveer p-or concurso. especial de tra.s"'\< 
de Menganeses· de la Pol,>orosa (Zamo· lado la plaza de Directora de la EsctH~""-
ra.), contra la forma en que se @4)Stitu· la graduada de :niñas- del distrito d~i 
yó la Junta local de Prime-ra ens¡;fíanza Correderl!J de Béjar (Salamanca}; Jit1 
de aqueiia localidad: las solicitudes presentadas por la~ aS';i: 

Resultando que al constituirse la re- pirantes doña Martina Echarri Egu'i!í) 
ferida Junt:J, no se invitó a lOs Maes- llor, número 5.451 del Escalafón gé;,J; 
tros de la localidad para que designasen n~ral d~l. ~a-gisterio;' doña Laur: Caiil!t:;} 
su representante, Y, por consecuencia, mita Te-rJeiro, número 2.682; dona D<:l~ 
no se• citó a éste para que asistiera a Ia t A t • d 1 ,..,. ~ .r. "' '"'"' ·· ro ea n 011 e a .w~a.a, llumero a.üiv ''~ · 
sesión: en .que tomaron posesión los nue- doña María Inocencia Santos SáncheZ',¡¡; 
vos Vec:aies; . número 3.51!'4; dgña Fr-ancisca Lóp~¡ 

Resultando que en virtud de tales· he· Sánchez, nftmero 3.538; doña. Laurea't 
cl'los eL Sr. Majado· acude a esta Direc· na Guzmán Sánchez, número 1.59S::i· 
crón general en súplica de gue se desti- doña Emilia Alvarez Marcos, númer~ 
tuya ·a la Junta local Y que se exijan res- 1.042; doña Venancia Pérez - Chillón~ 
pansahi1idads a quien carrespo nc1a: ¡ ·número 2.041, y doña Benita. María d'éll. 
· ConsiderandO que la Junta local de Milagro Madruga García, núme_~_;· 

Primera ensefíanza de Mangan e.s es de la 1 095 ~""' 
Polvorosa se ha eonstítutdo ilégahnente, 1 · Teriiendo en cuenta que doña Em~) 
por no haber- cuml;lido coh lo precepua- ¡ lia Alvare\1 Marcos, ademásr de las con;;¡.j 
do en el apartado séptimo del artículo 12 dicio,nes 1.• y 2.•·, -reúne la¡ preferente;) 
del R!eal decreto d·e 5 de Mayo de 1913, respecto ,a las de¡;nás: coJilcursantes:: dEtt 

.Esta-Dirección general lía resuelfo: .1 estar incluida en laa 3.•, 4.'", y~-· . ¡·: 
1 .. • ' · Qtie Por el y 'l.lcalde .pre.sidente. de Esta Dirección general, ele acuerdo' ' 

dicha Junta se in.vite a los Maestro<; de con los artículos 8 7 y 8 8 del Esta.tutti 
la loooJ:ida:d á o.ue resignen un Vocal. 1 general del Magisterio, ha resuelto) ', 

2. • Que una vez dasig~ul.do éste. s.e 1iombrar Dire:ctma · de la EscueTa gra.-~· 
reúna la Junta e.n sesión. co.gstituyente~ Y duada de niñas del distrito de la Cry~j 

3.• Que queden si11 ef(icto ni valor al- rredem de Béjar (Salamanca), a doña:} 
guno l'l.S _acuerdos tn..'·nados por la. Junta Emilia Alvares Marcos, y que, a. Ioft¿ 
durante e.I'Üempo. que dejó de figarar en efectos· del párrafo 2.• del mencíonairo:.¡ 
ella el Vocai Ma.estro. . · . artículo 87, tenga carácter provisfona:t.l 

Lo digo a V. S .. par¡¡. su conocimiento dicho.;, nombramien~o. debíendo ctrrsar,'J 
y efec;tos consiguif.mtes ... Dios guard·e las recla.malefe·nes, si las hubiere, la;::t 1 
a .V. S. muchos años. Madrid, 11 de Fe• Secciones administrativas de Primera¡<! 
brer~ ¡de 1921.--- E¡ Director general, enseñanza, en la misma fecha en qu~ . ..l 
Pogg;•o. tP;rmine el plazo reglamentario de diez;,] 
Sefior Inspector de PrimeJ'\1:1., enseñanza dia,.<l, a fin de que se proceda en seguida'·¡ 

de Zamora. al nombramiento definitivo. · ti 

Esta D!te<:!ción. gen.e.ral ha r.esuelto 
aprobar lo prop.uesto por el TrHmnal de 
sí1 digna -Presidenc.ía en oficio fecha de 
ayer, que 'se halla concebido en los si· 
guientes términos: 

"Ilmo. Sr.: :rm Tribunal ib mi presi- ¡ 
ciencia ha acordado en sesión de hoy· 
poner en conocimiento de V. I. que de 1· 
los opositores a ingreso en e'l Cuerpo de 1 
Secciones administrativas de primera l 
enseñanza excluidos por falta de presen'
tación de documentos Y, que· figuran en 
la ;re1ación pu!;Jlieada en Ia .Q.w~'.l'A · D..P: 1 

Lo digo a V. S. para su conocimfen .• D 
to y demás efectos. Dios guarde a¡.i! 
V. s. muchos años. Madrid, 16 de :z.~e-:'J · 
brero . . de -192-L..:_.El Director generalíf:,f 
PoggiO. :, ¡ 
Señor .Jefe de la Sección adminístrati',¡ 1 

.va. de Primera ~nsefianza de Sala'_j.' 
manca. 1 

Como cnmplemento de la Real t~r·den 
de 22 de Enero último, nombrando loa • 
Maestros y Maestras -de· ,Secci~. ll!l.ra J a ' 
Escuela graduada. del Grupo escolar Cer· , 
YG:.Jlt~s, d_e (;l§JI\ Qqrte. , .~ 



Í5Í2 2'5 Febrero ig2t  <jaceta He Madrídí-NúiiiV-^6
D irección genera l ha resuelto :

- I.'" Que las Escuelas que en la  ac tua
lidad desem peñan dichos M aestros y 
M aestras no se p roveerán  por n ingún 
tu rn o , en propiedad, h as ta  tan to  que Tos 
-nom bram ientos de los referidos Maes- 
'tros, que hoy tienen  carác te r provisio- 
',aial. s-9 conviertan  en definitivos a tenoh 
d.e lo dispuesto en el a rtícu lo  6 .̂  del Be- 
iglamento de la  c itada  E scuela  aprobado 
po r R eal orden de 27 de Febrero de 1920.
; 2.*̂  La posesión de tales M aestros y
M aestras se entiende conferida desde el 
.1.*̂ de Marzo próximo, a,sí como igual- 
'oiente el de la  D irectora  de la  Escuela 
¡graduada encargada de la Acción social 
de dicho Grupo escolar, desde cuya fe
cha S0 en tenderá vacante el cargo de 
D irec to ra  de la  E scuela  g raduada  de 
párvulos de VaHehermoso, de M adrid.

3.*» Que no obstante tener ca rác te r 
prov isional sus nom bram ientos, figuren 
desde luego incluidos en la  nóiniua de 
üos M aestros de esta Corte, siendo baja, 
Lambién provisional, en las p rovincias 
de donde precedan.

4.* Que las E scuelas que Mae®» 
tro s  y M aestras dejen vacantes, se p ro 
vean  en in terinos, con cargo a las plazas 
•creadas por Ke?J orden de 22 de E nero  
ú ltim o, siem pre que no íiñ-ya M aestros 
Gxcodeutcs por fa lta  de local en la loca
lidad ,

5.̂  ̂ Que los M aestros cjüe en la  ac- 
jtualldad desem peñan Secciones en el 
,Crrupo escolar C ervantes, los cTe'stlnai’á  
3a D elegación R egia de M adrid a  o tras  
Secciones de E scuela g radnada  adonde 
iJiagan fa lta  sus servicios, teniendo parcu 
bllo en cuen ta  el núm ero que ocupen en 
qi E scalafón, p a ra  de te rm in ar la prefe- 
irencia do la s  E scuelas a que hayan  de 
^ e r  destinados.

Lo digo a V. S. p a ra  su  conocí m iento 
;y demás efectos?; Dios guarde a V. S. fiut- 
/clios años. M adrid, 17 de Febrero  de 1921. 
3ni D irector general, Poggio.
|?eñores Jefes de las Secciones adm in is

tr a tiv a s  de P rim era  enseñanza de W a- 
drid, Barcelona, Jaén, León, H uelva y 
A vila, y S ecretario  de la  Delegación 
R eg ia  do P rim era  enseña-nza de esta

E s ta  D irección genera l h a  acordado 
an u n c ia r a concurso de traslado  en tre  
'A uxiliares do Escuelas N orm ales de 
M aestras la plaza de ^ ^ r .l l ia r  de P eda
gogía de la  Escuela N onnal de M aestras 
do Alava.

P a ra  la resolución de e>ste concurso se 
J lu d rá  en cuen ta  la m ayor an tigüedad

en ei cargo de A ux iliar en propiedad, 
siendo p ro feridas las que desem peñen 
plazas de la  re fe rid a  Sección de P eda
gogía,

Las asp iran te s  p resen ta rán  sus Ins
tancias, acom pañadas de sus hojas de 
m éritos y servicios, den tro  del plazo im 
p rorrogable  de veinte días, a  con tar 
desde la inserción de esta  orden en la 
Gaof.ta, debiendo re m itir  dichos docu
m entos por conducto de las D ire c c io n e s  
de los C entros en que sirven.

Lo que com unico a V. S. p a ra  su co- 
uocim ienío y efectos. Dios guarde  a 
V. S. m uchos años, M adrid, 19 de Fe
brero  de 1921. — E l D irector general, 
Poggio.
Señor Jefe de la Sección de enseñanza.s

d v  L - g ’3terio.

D IR E i/ñ ’tON’ G EN ER A L D E  BELLA S 
A R T E S

N ota bibliográ,fica de varias  obras im 
p resas en id iom a castellano en el ex
tran je ro , que D. Angel de San M artín  y 
R iveiro, en represen tac ión  del Eta? 
b íissem en ts  B repols, S. A., de T iiru h a u t 
(B é lg ica ); desea In tro d u c ir  en  E sp añ a , 
después de h ab er cum plido  con las fo r 
m a lid ad es p reven idas en el D ecreto  de 
4 de Sept.iem bre de 18 6 9 y R eal o rden  
de 19 de Mayo de 1893:

'‘C arta s  a  T eresa , acerca  de la  ex
celencia  del es tad o  re lig io so ”. O bra 
ofrecida- e spec ia lm en te  a los jóvenes que 
desean conocer este estado y a  la  me- 
dita?Fíón asidua  de todas las personas 
que lo h an  ab razad o ; po r el Padr-^ L u is 
C aprón , de la  C ongregación  del S. S. 
R ed e n to r .— T u riih a u t (B é lg ic a ). E s ta 
blecim ientos Brepols, S. A. Tipó.grafos 
P o n tifica les; núm . 4 .015 .— ü n  tom o eñ
8 .0  m enor, de 25 6 p ág inas .

S egunda  se rie .— C a rta s  a  T eresa , 
ace rca  de ía  vocación re lig io sa ”. O bra 
ofrec ida  e spec ia lm en te  a los jóvenes que  
desean  e s tu d ia r  su  vocación, p o r el P a 
d re  L u is Cap ron, de la  C ongregación  
del S. S. R ed en to r.— T u ru h a iit  (B é lg i
c a ) . E s tab lec im ien to s  B repols, S. A. T i, 
pógrafos P o n tifica les; m úm . 4 .016.— Un 
tom o en 8 .® m enor, dé 256 pág inas.

T erce ra  serie . —  P r im e ra  p a r te .—  
“C arta s  a  T eresa , ace rca  del N ov ic iado” . 
Oir?a que deberá se r el Vade-Mecum de 
to ú h s los ricvicios; p o r el P a d re  L uis 
C aprón , de la  C ongregación  -^el vS. 3. 
R e d e n to r .— T u ru h a u t (B é lg ic a ) .— Fs- 
tab lec im ien to s  B repols , S. A. T ipóg rafo s 
P o n tifica les; iiúm . 4 .017 ,— ü n  tom o en
8 .® m enor, de 448 páginas.

C u a rta  p a r te .—  “C a rta s  a T eresa,

ace rca  da la s  ob ligaciones ¿le lo s  R eli^
gíosos profe.sos”, po r el P ad re  L üí^ Câ - 
p rón . de la  C ongregación  del S. S. Tí&  ̂
d e n to r .— T u ru h a u t (B élgica). EíablíS’-' 
sem en ts  B repols, S. A. T ipóg rafo s P on 
tifica les; núm . 4.()18.— U n tom o en  8 .® 
m enor, con 434 pág inas.

M adrid , 14 de F eb re ro  dé 1921 .— E í 
D lrsc ta r general, Leaniz.

ílIfflSTEI!® PB

DO'IEUCIOX G EN E R A L  D E  OBRAS 
P-UBLÍCAS

CAMINOS VECINALES

S. M. el R e y  (q , B . g . ) ,  co n fo rm án 
dose con lo p ro p u esto  p o r e s ta  D irec
ción  gen era l, lia  ten ido  a b ien  a p ro b a r  
el exped ien te  de dec la rac ió n  de u t i l i 
d ad  p ú b lica  de los cam inos v ec in a les  
de L a  L am a a  P u e n te  B erdugo , de  A n
ta s  a  G iesta, y  c u a tro  p u en te s  econów 
m icos sob re  el río  B erdugo , en  lo s  Ba« 
tr io s  de B erdugo , Portala-je , V alciño  y  
F írv id a , en la  p rov inc ia  de P o n tev ed ra .

Lo que de o rd en  del Sr. M in istro  p a r
tic ipo  a  V. S. p a ra  su  conocim ien to  y. 
d em ás efectos. D ios g u a rd e  a V. S. m u - 
cho.s años. M adrid , 19 de F e b re ro  de 
1921 .— El D irec to r g enera l, P . D., M. 
M aluquer,
S eñor G o b ernado r civil de la  provincicí 

de P o n tev ed ra .

DlPvSC'OIO?^ G IíN B RA L J5K
TÜBA, MI N A S  Y M O S T F l

.Resultando vacantes en el Cuerpo Au
x ilia r  de M inas dos p lazas de A yudante 
p rim ero , dotadas con el sueldo anual d9
6 .0 0 0  pesetas, que luin de proveerse con 
a rreg lo  al R eal decreto de 3 de Noviem
bre de 1911,

E s ta  D irección genera l lia  resuelto  
convocar eV oportuno concurso en tre  In 
genieros de Min?.s con derecho a ing re 
so en el Cuerpo.

L as ins tanc ias se p resen ta rán  en el 
-M inisterio  de Fom ento en el térm ino  de 
vein te  días, a con tar desde el sigu ien te  
a  la  publicación de esta  convocatoria en  
la  G aceta  de  M.adrid.

L as p lazas se ad jud icarán  a los cTo'S 
so lic itan tes m ás antiguos, según prescfi-' 
be la  disposición a rr ib a  citada.

M adrid, 22 de F ebrero  de 1921, — S I  
D irec to r general, M. Jim énez.

líA D R ID  (Sucsüores fle S. A .).~Paseí> ds .S.'Vicente, 20. Tel. J-376.


